
BLUE ARMOR-HT™ SELF-ADHERED
UNDERLAYMENT WARRANTY
This warranty includes limitations on its transferability.
THIS WARRANTY GIVES YOU SPECIFIC LEGAL RIGHTS, AND YOU MAY ALSO HAVE 
OTHER RIGHTS WHICH VARY FROM STATE TO STATE.

INTRODUCTION
Thank you for your recent purchase from Taylor Metal Products (“Taylor Metal”) of Blue 
Armor-HT™ Self-Adhered Underlayment (“Blue Armor-HT™ Underlayment”), 
manufactured by Owens Corning Roo�ng and Asphalt, LLC (“Manufacturer”). We have 
attempted to write this warranty in clear, plain-English terms, including the limitations 
and restrictions, so you will fully understand the warranty we are making to you. 
However, if anything in this warranty is not clear to you, please call us at 1-800-766-3464 
for more information.

WHO IS COVERED 
To be entitled to the bene�ts of this warranty (1) your property must be located in the 
United States or Canada and (2) you must be the original consumer purchaser (the 
property owner, not the installer or contractor) of Blue Armor-HT™ Underlayment.

TRANSFERABILITY OF THIS WARRANTY
This warranty is personal to you and may not be transferred to any subsequent 
purchaser of your home.

HOW LONG ARE YOU COVERED
ALL IMPLIED WARRANTIES APPLICABLE TO THIS ROOFING PRODUCT ARE LIMITED IN 
DURATION TO THE WARRANTY COVERAGE PERIOD DESCRIBED HEREIN AS PROVIDED BY 
THIS WARRANTY, UNLESS A SHORTER PERIOD IS PERMITTED BY APPLICABLE LAW. SOME 
STATES OR PROVINCES DO NOT ALLOW LIMITATIONS ON HOW LONG AN IMPLIED 
WARRANTY LASTS, SO THE ABOVE LIMITATION MAY NOT APPLY TO YOU.

The length of the warranty period for Blue Armor-HT™ Underlayment depends the type 
of structure on which the materials are installed and the owner of the structure. Lifetime 
coverage for all Blue Armor-HT™ Underlayment applies only to single-family detached 
homes where the owner of the roof is the resident occupying the home and remains in 
e�ect for as long as the owner owns the home In the instance of Blue Armor-HT™ 
Underlayment  purchased or installed on property owned by others (for example, 
corporations, governmental agencies, partnerships, trusts, religious organizations, 
schools, condominiums, homeowners' association, or cooperative housing 
arrangements) or installed on any other structures (for example, apartment buildings or 
any other type of building or premises not used by individual homeowners as their 
residence), the warranty period for Blue Armor-HT™ Underlayment will be 40 years from 
the original installation date. See chart at the end of this warranty for speci�c warranty 
that applies to your Blue Armor-HT™ Underlayment product. 

The Manufacturer reserves the right to arrange directly for the repair or replacement of 
your Products instead of compensating you directly.

WHAT IS COVERED
We warrant that this roo�ng product will be free from any manufacturing defects that 
materially a�ect its performance on your roof.

WHAT IS NOT COVERED
Our warranty does not cover damage to the product due to any cause not expressly covered in this warranty. After Blue Armor-HT™ 
Underlayment leaves the manufacturing facility, it is subjected to conditions and handling beyond our control that could a�ect its 
performance. This warranty does not cover any problems with non-defective Blue Armor-HT™ Underlayment caused by 
conditions or handling beyond our control. Some examples of conditions not covered by this warranty include:

1. Acts of God, such as hail and strong storms (e.g. hurricanes);
2. Damage to or failure of Blue Armor-HT™ Underlayment as a result of damage to or the failure of the underlying roo�ng structure;
3. Foot tra�c on your roof or damage caused by objects (i.e., tree branches) falling on your roof;
4. Exposure to the elements (except for damages resulting from UV degradation if left exposed for less than 30 days);
5. Leaks caused by fasteners (excluding self-adhered);
6. Inadequate roof drainage or attic ventilation. If you have any questions about appropriate drainage or ventilation 

requirements, please contact us at 1-800-766-3464;
7. Settlement of the structure of your property or buckling or cracking of the deck over which your Blue Armor-HT™ 

Underlayment is installed;
8. Leaks caused by pre-existing conditions, structural failures or damaged area(s) on or near the roof that are not part of the 

Roo�ng System such as chimneys that have loose or cracked mortar, skylight seams, or soil pipe boots allowing water to enter 
the structure or Roo�ng System.

9. Damage to the Blue Armor-HT™ Underlayment caused by alterations made after completion of application, including 
structural changes, equipment installation, power washing, painting, or the application of cleaning solutions, coatings, or 
other modi�cations;

10. Any damage due to debris, resins or drippings from foliage;
11. Improper storage, handling or other conditions beyond our control;
12. Damages caused by, or the cost to repair, any non-Taylor Metal products;
13. Improper or faulty installation of Blue Armor-HT™ Underlayment (installation must be in accordance with the then current 

written installation instructions);
14. Application of Blue Armor-HT™ Underlayment on roof slopes less than a 2:12 pitch;
15. Re-roof over existing underlayment; and
16. Any costs that you incur which are not authorized in advance by the Manufacturer.

WHAT IS YOUR REMEDY 
In the event that any portion of your Blue Armor-HT™ Underlayment exhibits a manufacturing defect, the Manufacturer will 
contribute to the cost of either repairing or replacing your Blue Armor-HT™ Underlayment, excluding labor, as its sole option and 
as its sole obligation to you. The Manufacturer reserves the right to arrange directly for the repair or replacement of your Blue 
Armor-HT™ Underlayment instead of compensating you directly.

COMPENSATION
Under the terms of this warranty on Blue Armor-HT™ Underlayment, the manner of compensation is at the Manufacturers sole 
discretion and may be arranged directly by the Manufacturer or issued in the form of cash settlement and/or material credit for to 
an existing supplier of Blue Armor-HT™ Underlayment. All costs must be pre-approved by the Manufacturer.

CLAIMS PROCESS
To make a claim under this warranty, you must do so within 30 days after you discover the problem. To fully evaluate your claim, 
we may ask you to provide, at your expense, pictures of your Blue Armor-HT™ Underlayment samples for us to test. You must do 
so in order to be eligible to make a claim under this warranty.

ROOF UNDERLAYMENT WARRANTY
To make a claim or if you have any questions, please call us at 1-800-766-3464. If you repair or replace your Blue Armor-HT™ 
Underlayment before the Manufacturer has made a determination on your claim, your claim may be denied.

NO MODIFICATIONS TO THIS WARRANTY
The terms of this warranty may not be waived or modi�ed (whether by a statement, omission, course of dealing or any act), except 
by a writing signed by an o�cer, the technical leader, or licensed attorney of the Manufacturer. This warranty represents the entire 
agreement between the parties and replaces all other communications, warranties, representations and guarantees.

MANDATORY ARBITRATION
To the extent permitted by applicable law, the Manufacturer, Taylor Metal and you agree to single arbitration of all disputes and 
claims arising out of or relating to this warranty or Blue Armor-HT™ Underlayment (“Dispute”). This warranty evidences a 
transaction in interstate commerce, and the Federal Arbitration Act governs the interpretation and enforcement of this provision. 
A party who intends to seek arbitration must �rst send to the other, by certi�ed mail, a written notice of intent to arbitrate 
(“Notice”). The Notice to the Manufacturer should be addressed to: One Owens Corning Parkway, Toledo, Ohio 43659 (“Arbitration 
Notice Address”). The Notice must (a) describe the nature and basis of the claim or dispute; and (b) set forth the speci�c relief 
sought (“Demand”). If the parties do not reach an agreement to resolve the claim within 30 days after Notice is received, a party 
may commence an arbitration proceeding. All issues are for the arbitrator to decide, including the scope of this arbitration clause, 
but the arbitrator is bound by the terms of this warranty. The arbitration shall be governed by the Commercial Dispute Resolution 
Procedures and the Supplementary Procedures for Consumer Related Disputes (collectively, “AAA Rules”) of the American 
Arbitration Association (“AAA”), as modi�ed by this warranty, and shall be administered by the AAA.

YOU, TAYLOR METAL AND THE MANUFACTURER HEREBY WAIVE THE RIGHT TO A TRIAL BY JURY.
The arbitrator may award injunctive relief only in favor of the individual party seeking relief and only to the extent necessary to 
provide relief warranted by that party’s individual claim.

YOU, TAYLOR METAL AND THE MANUFACTURER MAY BRING CLAIMS AGAINST THE OTHER ONLY IN EACH 
PARTY’S INDIVIDUAL CAPACITY, AND NOT AS A PLAINTIFF OR CLASS MEMBER IN ANY PURPORTED CLASS OR 
REPRESENTATIVE PROCEEDING.
Further, you agree that the arbitrator may not consolidate proceedings of more than one person’s claims, and may not otherwise 
preside over any form of a representative or class proceeding.

GOVERNING LAW AND FORUM
This warranty and all Disputes are governed by the United States federal laws and laws of Ohio. Subject to the “Arbitration” 
provision in this warranty, if there are any Disputes that cannot be arbitrated, then the parties consent to the exclusive jurisdiction 
and venue of the state and federal courts in Ohio with respect to such Disputes.

SAVINGS AND SEVERABILITY
To the extent that this warranty is inconsistent with applicable law, this warranty is hereby modi�ed to be consistent with such 
applicable law. If an arbitrator or court determines that any term in this warranty is illegal or unenforceable, the parties intend for 
the arbitrator or court to interpret or modify this warranty to e�ect the original intent of the parties as closely as possible while 
rendering the term and this warranty fully legal and enforceable. If a term in this warranty cannot be rendered legal and 
enforceable accordingly, the parties intend for the arbitrator or court to sever the illegal or unenforceable term from this warranty, 
leaving the remainder of this warranty enforceable.

LIMITATIONS

THIS WARRANTY IS YOUR EXCLUSIVE WARRANTY FROM AND REPRESENTS THE SOLE REMEDY TO ANY OWNER OF 
BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT.

THE MANUFACTURER MAKES NO OTHER REPRESENTATIONS, WARRANTIES OR GUARANTEES OF ANY KIND OTHER THAN 
THOSE STATED EXPLICITLY IN THIS WARRANTY.

YOUR REMEDY FOR BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT IS FULLY DESCRIBED HEREIN. YOU ARE NOT ENTITLED TO 
ANYTHING MORE THAN WHAT IS DESCRIBED IN THAT SECTION. THE MANUFACTURER HAS NO REASON TO KNOW ANY 
PARTICULAR PURPOSE FOR WHICH YOU ARE BUYING BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT. THE MANUFACTURER IS NOT 
RESPONSIBLE FOR ANY INCIDENTAL, CONSEQUENTIAL, SPECIAL, PUNITIVE, OR OTHER DAMAGES OF ANY KIND 
INCLUDING DAMAGE TO YOUR STRUCTURE OR TO YOUR STRUCTURE’S CONTENTS WHETHER FOR BREACH OF THIS 
WARRANTY, NEGLIGENCE, STRICT LIABILITY OR OTHER CLAIMS DERIVED IN TORT OR FOR ANY OTHER CAUSE.

SOME STATES OR PROVINCES DO NOT ALLOW THE EXCLUSION OR LIMITATION OF INCIDENTAL OR CONSEQUENTIAL 
DAMAGES, SO THE ABOVE LIMITATION OR EXCLUSION MAY NOT APPLY TO YOU.

FOR CANADA ONLY
The terms in this warranty, except to the extent lawfully permitted, do not exclude, restrict, or modify but are in addition to any 
provincial laws.

Contractor/Installer Name:

Date of Installation:

Address:

City, State, ZIP:

Phone Number:
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REPRESENTATIVE PROCEEDING.
Further, you agree that the arbitrator may not consolidate proceedings of more than one person’s claims, and may not otherwise 
preside over any form of a representative or class proceeding.

GOVERNING LAW AND FORUM
This warranty and all Disputes are governed by the United States federal laws and laws of Ohio. Subject to the “Arbitration” 
provision in this warranty, if there are any Disputes that cannot be arbitrated, then the parties consent to the exclusive jurisdiction 
and venue of the state and federal courts in Ohio with respect to such Disputes.

SAVINGS AND SEVERABILITY
To the extent that this warranty is inconsistent with applicable law, this warranty is hereby modi�ed to be consistent with such 
applicable law. If an arbitrator or court determines that any term in this warranty is illegal or unenforceable, the parties intend for 
the arbitrator or court to interpret or modify this warranty to e�ect the original intent of the parties as closely as possible while 
rendering the term and this warranty fully legal and enforceable. If a term in this warranty cannot be rendered legal and 
enforceable accordingly, the parties intend for the arbitrator or court to sever the illegal or unenforceable term from this warranty, 
leaving the remainder of this warranty enforceable.

LIMITATIONS

THIS WARRANTY IS YOUR EXCLUSIVE WARRANTY FROM AND REPRESENTS THE SOLE REMEDY TO ANY OWNER OF 
BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT.

THE MANUFACTURER MAKES NO OTHER REPRESENTATIONS, WARRANTIES OR GUARANTEES OF ANY KIND OTHER THAN 
THOSE STATED EXPLICITLY IN THIS WARRANTY.

YOUR REMEDY FOR BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT IS FULLY DESCRIBED HEREIN. YOU ARE NOT ENTITLED TO 
ANYTHING MORE THAN WHAT IS DESCRIBED IN THAT SECTION. THE MANUFACTURER HAS NO REASON TO KNOW ANY 
PARTICULAR PURPOSE FOR WHICH YOU ARE BUYING BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT. THE MANUFACTURER IS NOT 
RESPONSIBLE FOR ANY INCIDENTAL, CONSEQUENTIAL, SPECIAL, PUNITIVE, OR OTHER DAMAGES OF ANY KIND 
INCLUDING DAMAGE TO YOUR STRUCTURE OR TO YOUR STRUCTURE’S CONTENTS WHETHER FOR BREACH OF THIS 
WARRANTY, NEGLIGENCE, STRICT LIABILITY OR OTHER CLAIMS DERIVED IN TORT OR FOR ANY OTHER CAUSE.

SOME STATES OR PROVINCES DO NOT ALLOW THE EXCLUSION OR LIMITATION OF INCIDENTAL OR CONSEQUENTIAL 
DAMAGES, SO THE ABOVE LIMITATION OR EXCLUSION MAY NOT APPLY TO YOU.

FOR CANADA ONLY
The terms in this warranty, except to the extent lawfully permitted, do not exclude, restrict, or modify but are in addition to any 
provincial laws.

Contractor/Installer Name:

Date of Installation:

Address:

City, State, ZIP:

Phone Number:



This warranty includes limitations on its transferability.
THIS WARRANTY GIVES YOU SPECIFIC LEGAL RIGHTS, AND YOU MAY ALSO HAVE 
OTHER RIGHTS WHICH VARY FROM STATE TO STATE.

INTRODUCTION
Thank you for your recent purchase from Taylor Metal Products (“Taylor Metal”) of Blue 
Armor-HT™ Self-Adhered Underlayment (“Blue Armor-HT™ Underlayment”), 
manufactured by Owens Corning Roo�ng and Asphalt, LLC (“Manufacturer”). We have 
attempted to write this warranty in clear, plain-English terms, including the limitations 
and restrictions, so you will fully understand the warranty we are making to you. 
However, if anything in this warranty is not clear to you, please call us at 1-800-766-3464 
for more information.

WHO IS COVERED 
To be entitled to the bene�ts of this warranty (1) your property must be located in the 
United States or Canada and (2) you must be the original consumer purchaser (the 
property owner, not the installer or contractor) of Blue Armor-HT™ Underlayment.

TRANSFERABILITY OF THIS WARRANTY
This warranty is personal to you and may not be transferred to any subsequent 
purchaser of your home.

HOW LONG ARE YOU COVERED
ALL IMPLIED WARRANTIES APPLICABLE TO THIS ROOFING PRODUCT ARE LIMITED IN 
DURATION TO THE WARRANTY COVERAGE PERIOD DESCRIBED HEREIN AS PROVIDED BY 
THIS WARRANTY, UNLESS A SHORTER PERIOD IS PERMITTED BY APPLICABLE LAW. SOME 
STATES OR PROVINCES DO NOT ALLOW LIMITATIONS ON HOW LONG AN IMPLIED 
WARRANTY LASTS, SO THE ABOVE LIMITATION MAY NOT APPLY TO YOU.

The length of the warranty period for Blue Armor-HT™ Underlayment depends the type 
of structure on which the materials are installed and the owner of the structure. Lifetime 
coverage for all Blue Armor-HT™ Underlayment applies only to single-family detached 
homes where the owner of the roof is the resident occupying the home and remains in 
e�ect for as long as the owner owns the home In the instance of Blue Armor-HT™ 
Underlayment  purchased or installed on property owned by others (for example, 
corporations, governmental agencies, partnerships, trusts, religious organizations, 
schools, condominiums, homeowners' association, or cooperative housing 
arrangements) or installed on any other structures (for example, apartment buildings or 
any other type of building or premises not used by individual homeowners as their 
residence), the warranty period for Blue Armor-HT™ Underlayment will be 40 years from 
the original installation date. See chart at the end of this warranty for speci�c warranty 
that applies to your Blue Armor-HT™ Underlayment product. 

The Manufacturer reserves the right to arrange directly for the repair or replacement of 
your Products instead of compensating you directly.

WHAT IS COVERED
We warrant that this roo�ng product will be free from any manufacturing defects that 
materially a�ect its performance on your roof.

WHAT IS NOT COVERED
Our warranty does not cover damage to the product due to any cause not expressly covered in this warranty. After Blue Armor-HT™ 
Underlayment leaves the manufacturing facility, it is subjected to conditions and handling beyond our control that could a�ect its 
performance. This warranty does not cover any problems with non-defective Blue Armor-HT™ Underlayment caused by 
conditions or handling beyond our control. Some examples of conditions not covered by this warranty include:

1. Acts of God, such as hail and strong storms (e.g. hurricanes);
2. Damage to or failure of Blue Armor-HT™ Underlayment as a result of damage to or the failure of the underlying roo�ng structure;
3. Foot tra�c on your roof or damage caused by objects (i.e., tree branches) falling on your roof;
4. Exposure to the elements (except for damages resulting from UV degradation if left exposed for less than 30 days);
5. Leaks caused by fasteners (excluding self-adhered);
6. Inadequate roof drainage or attic ventilation. If you have any questions about appropriate drainage or ventilation 

requirements, please contact us at 1-800-766-3464;
7. Settlement of the structure of your property or buckling or cracking of the deck over which your Blue Armor-HT™ 

Underlayment is installed;
8. Leaks caused by pre-existing conditions, structural failures or damaged area(s) on or near the roof that are not part of the 

Roo�ng System such as chimneys that have loose or cracked mortar, skylight seams, or soil pipe boots allowing water to enter 
the structure or Roo�ng System.

9. Damage to the Blue Armor-HT™ Underlayment caused by alterations made after completion of application, including 
structural changes, equipment installation, power washing, painting, or the application of cleaning solutions, coatings, or 
other modi�cations;

10. Any damage due to debris, resins or drippings from foliage;
11. Improper storage, handling or other conditions beyond our control;
12. Damages caused by, or the cost to repair, any non-Taylor Metal products;
13. Improper or faulty installation of Blue Armor-HT™ Underlayment (installation must be in accordance with the then current 

written installation instructions);
14. Application of Blue Armor-HT™ Underlayment on roof slopes less than a 2:12 pitch;
15. Re-roof over existing underlayment; and
16. Any costs that you incur which are not authorized in advance by the Manufacturer.

WHAT IS YOUR REMEDY 
In the event that any portion of your Blue Armor-HT™ Underlayment exhibits a manufacturing defect, the Manufacturer will 
contribute to the cost of either repairing or replacing your Blue Armor-HT™ Underlayment, excluding labor, as its sole option and 
as its sole obligation to you. The Manufacturer reserves the right to arrange directly for the repair or replacement of your Blue 
Armor-HT™ Underlayment instead of compensating you directly.

COMPENSATION
Under the terms of this warranty on Blue Armor-HT™ Underlayment, the manner of compensation is at the Manufacturers sole 
discretion and may be arranged directly by the Manufacturer or issued in the form of cash settlement and/or material credit for to 
an existing supplier of Blue Armor-HT™ Underlayment. All costs must be pre-approved by the Manufacturer.

CLAIMS PROCESS
To make a claim under this warranty, you must do so within 30 days after you discover the problem. To fully evaluate your claim, 
we may ask you to provide, at your expense, pictures of your Blue Armor-HT™ Underlayment samples for us to test. You must do 
so in order to be eligible to make a claim under this warranty.

ROOF UNDERLAYMENT WARRANTY
To make a claim or if you have any questions, please call us at 1-800-766-3464. If you repair or replace your Blue Armor-HT™ 
Underlayment before the Manufacturer has made a determination on your claim, your claim may be denied.

NO MODIFICATIONS TO THIS WARRANTY
The terms of this warranty may not be waived or modi�ed (whether by a statement, omission, course of dealing or any act), except 
by a writing signed by an o�cer, the technical leader, or licensed attorney of the Manufacturer. This warranty represents the entire 
agreement between the parties and replaces all other communications, warranties, representations and guarantees.

MANDATORY ARBITRATION
To the extent permitted by applicable law, the Manufacturer, Taylor Metal and you agree to single arbitration of all disputes and 
claims arising out of or relating to this warranty or Blue Armor-HT™ Underlayment (“Dispute”). This warranty evidences a 
transaction in interstate commerce, and the Federal Arbitration Act governs the interpretation and enforcement of this provision. 
A party who intends to seek arbitration must �rst send to the other, by certi�ed mail, a written notice of intent to arbitrate 
(“Notice”). The Notice to the Manufacturer should be addressed to: One Owens Corning Parkway, Toledo, Ohio 43659 (“Arbitration 
Notice Address”). The Notice must (a) describe the nature and basis of the claim or dispute; and (b) set forth the speci�c relief 
sought (“Demand”). If the parties do not reach an agreement to resolve the claim within 30 days after Notice is received, a party 
may commence an arbitration proceeding. All issues are for the arbitrator to decide, including the scope of this arbitration clause, 
but the arbitrator is bound by the terms of this warranty. The arbitration shall be governed by the Commercial Dispute Resolution 
Procedures and the Supplementary Procedures for Consumer Related Disputes (collectively, “AAA Rules”) of the American 
Arbitration Association (“AAA”), as modi�ed by this warranty, and shall be administered by the AAA.

YOU, TAYLOR METAL AND THE MANUFACTURER HEREBY WAIVE THE RIGHT TO A TRIAL BY JURY.
The arbitrator may award injunctive relief only in favor of the individual party seeking relief and only to the extent necessary to 
provide relief warranted by that party’s individual claim.

YOU, TAYLOR METAL AND THE MANUFACTURER MAY BRING CLAIMS AGAINST THE OTHER ONLY IN EACH 
PARTY’S INDIVIDUAL CAPACITY, AND NOT AS A PLAINTIFF OR CLASS MEMBER IN ANY PURPORTED CLASS OR 
REPRESENTATIVE PROCEEDING.
Further, you agree that the arbitrator may not consolidate proceedings of more than one person’s claims, and may not otherwise 
preside over any form of a representative or class proceeding.

GOVERNING LAW AND FORUM
This warranty and all Disputes are governed by the United States federal laws and laws of Ohio. Subject to the “Arbitration” 
provision in this warranty, if there are any Disputes that cannot be arbitrated, then the parties consent to the exclusive jurisdiction 
and venue of the state and federal courts in Ohio with respect to such Disputes.

SAVINGS AND SEVERABILITY
To the extent that this warranty is inconsistent with applicable law, this warranty is hereby modi�ed to be consistent with such 
applicable law. If an arbitrator or court determines that any term in this warranty is illegal or unenforceable, the parties intend for 
the arbitrator or court to interpret or modify this warranty to e�ect the original intent of the parties as closely as possible while 
rendering the term and this warranty fully legal and enforceable. If a term in this warranty cannot be rendered legal and 
enforceable accordingly, the parties intend for the arbitrator or court to sever the illegal or unenforceable term from this warranty, 
leaving the remainder of this warranty enforceable.

LIMITATIONS

THIS WARRANTY IS YOUR EXCLUSIVE WARRANTY FROM AND REPRESENTS THE SOLE REMEDY TO ANY OWNER OF 
BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT.

THE MANUFACTURER MAKES NO OTHER REPRESENTATIONS, WARRANTIES OR GUARANTEES OF ANY KIND OTHER THAN 
THOSE STATED EXPLICITLY IN THIS WARRANTY.

YOUR REMEDY FOR BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT IS FULLY DESCRIBED HEREIN. YOU ARE NOT ENTITLED TO 
ANYTHING MORE THAN WHAT IS DESCRIBED IN THAT SECTION. THE MANUFACTURER HAS NO REASON TO KNOW ANY 
PARTICULAR PURPOSE FOR WHICH YOU ARE BUYING BLUE ARMOR-HT™ UNDERLAYMENT. THE MANUFACTURER IS NOT 
RESPONSIBLE FOR ANY INCIDENTAL, CONSEQUENTIAL, SPECIAL, PUNITIVE, OR OTHER DAMAGES OF ANY KIND 
INCLUDING DAMAGE TO YOUR STRUCTURE OR TO YOUR STRUCTURE’S CONTENTS WHETHER FOR BREACH OF THIS 
WARRANTY, NEGLIGENCE, STRICT LIABILITY OR OTHER CLAIMS DERIVED IN TORT OR FOR ANY OTHER CAUSE.

SOME STATES OR PROVINCES DO NOT ALLOW THE EXCLUSION OR LIMITATION OF INCIDENTAL OR CONSEQUENTIAL 
DAMAGES, SO THE ABOVE LIMITATION OR EXCLUSION MAY NOT APPLY TO YOU.

FOR CANADA ONLY
The terms in this warranty, except to the extent lawfully permitted, do not exclude, restrict, or modify but are in addition to any 
provincial laws.

Contractor/Installer Name:

Date of Installation:

Address:

City, State, ZIP:

Phone Number:

MANUFACTURED BY
OWENS CORNING ROOFING & ASPHALT, LLC
One Owens Corning Parkway, Toledo, OH 43659

1-800-438-7465
© 2025 Owens Corning. All Rights Reserved. 



BLUE ARMOR-HT™ GARANTÍA DEL 
CONTRAPISO AUTOADHESIVO
Esta garantía incluye limitaciones en su transferibilidad.
ESTA GARANTÍA LE OTORGA DERECHOS LEGALES ESPECÍFICOS Y TAMBIÉN PUEDE 
TENER OTROS DERECHOS QUE VARÍAN ENTRE LOS ESTADOS.

INTRODUCCIÓN
Gracias por su reciente compra a Taylor Metal Products (“Taylor Metal”) del contrapiso 
autoadhesivo Blue Armor-HT™ (“contrapiso Blue Armor-HT™”), fabricado por Owens 
Corning Roo�ng and Asphalt, LLC (“Fabricante”). Hemos intentado redactar esta 
garantía en términos claros y sencillos, incluidas las limitaciones y restricciones, para que 
comprenda perfectamente la garantía que le ofrecemos. Sin embargo, si algo de esta 
garantía no le queda claro, llámenos al 1-800-766-3464 para obtener más información.

A QUIÉN CUBRE LA GARANTÍA 
Para tener derecho a los bene�cios de esta garantía: (1) su propiedad debe estar 
ubicada en los Estados Unidos o Canadá y (2) usted debe ser el comprador consumidor 
original (el propietario de la propiedad, no el instalador o contratista) del contrapiso 
Blue Armor-HT™.

TRANSFERIBILIDAD DE ESTA GARANTÍA
Esta garantía es personal para usted y no podrá transferirse a ningún comprador 
posterior de su vivienda.

¿CUÁNTO TIEMPO DURA LA COBERTURA?
TODAS LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS APLICABLES A ESTE PRODUCTO PARA TECHOS 
ESTÁN LIMITADAS A LA DURACIÓN DEL PLAZO DE COBERTURA DE LA GARANTÍA 
DESCRITO EN ESTE DOCUMENTO CONFORME LO ESTABLECIDO POR ESTA GARANTÍA, A 
MENOS QUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE PERMITA UN PLAZO MÁS CORTO. ALGUNOS 
ESTADOS O PROVINCIAS NO PERMITEN LIMITACIONES EN CUANTO A LA DURACIÓN DE 
UNA GARANTÍA IMPLÍCITA, POR LO QUE ES POSIBLE QUE LA LIMITACIÓN ANTERIOR NO 
SE APLIQUE EN SU CASO.

La duración del período de garantía para el contrapiso Blue Armor-HT™ depende del 
tipo de estructura en la que se instalen los materiales y del propietario de la estructura. 
La cobertura de por vida para todos los contrapisos Blue Armor-HT™ se aplica solo a 
viviendas unifamiliares individuales en las que el propietario del techo es el residente 
que ocupa la vivienda y permanece vigente mientras el propietario sea el dueño de la 
vivienda. En el caso de los contrapisos Blue Armor-HT™ comprados o instalados en 
propiedades pertenecientes a terceros (por ejemplo, corporaciones, organismos 
gubernamentales, sociedades, �deicomisos, organizaciones religiosas, escuelas, 
condominios, asociación de propietarios, o acuerdos cooperativos de vivienda) o 
instalados en cualquier otra estructura (por ejemplo, edi�cios de apartamentos o 
cualquier otro tipo de construcción o instalaciones que no fueran utilizadas por los 
propietarios individuales como su residencia), el período de garantía para el contrapiso 
Blue Armor-HT™ será de 40 años a partir de la fecha de instalación original. Consulte la 
tabla al �nal de esta garantía para conocer la garantía especí�ca que se aplica a su 
contrapiso Blue Armor-HT™.

El Fabricante se reserva el derecho de organizar directamente la reparación o sustitución 
de sus productos en lugar de compensarle directamente.

QUÉ CUBRE LA GARANTÍA
Garantizamos que este producto para techos estará libre de cualquier defecto de fabricación que afecte materialmente su 
rendimiento en un techo.

QUÉ NO CUBRE LA GARANTÍA
Nuestra garantía no cubre los daños al producto debido a cualquier causa que no esté incluida expresamente en esta garantía. 
Una vez que el contrapiso Blue Armor-HT™ sale de la planta de fabricación, está sujeto a condiciones y manipulación fuera de 
nuestro control que podrían afectar su rendimiento. Esta garantía no cubre problemas con contrapisos Blue-Armor HT™ no 
defectuosos causados por condiciones o manipulaciones que escapan a nuestro control. Entre los ejemplos de condiciones no 
cubiertas por esta garantía se incluyen los siguientes:

1. Casos fortuitos, como granizo y fuertes tormentas (p. ej., huracanes);
2. Daño o falla del contrapiso Blue Armor-HT™ como resultado de daños o fallos en la estructura subyacente del tejado.
3. Trá�co a pie en el techo o daños causados por objetos (p. ej., ramas de árboles) que caen sobre el techo.
4. Exposición a los elementos (excepto los daños resultantes de la degradación por rayos UV si se deja expuesto durante menos 

de 30 días).
5. Fugas causadas por sujetadores (excepto autoadhesivos);
6. Drenaje del techo o ventilación del ático inadecuados. Si tiene alguna pregunta sobre los requisitos de drenaje o ventilación 

adecuados, comuníquese con nosotros al 1-800-766-3464.
7. Arreglo de la estructura de su propiedad o deformación o agrietamiento de la cubierta sobre la que se instaló el contrapiso 

Blue Armor-HT™.
8. Fugas causadas por condiciones preexistentes, fallas estructurales o áreas dañadas en o cerca del techo que no forman parte 

del sistema de techo, como chimeneas con mortero suelto o agrietado, juntas de claraboyas o botas de tuberías de desagüe 
que permiten que el agua ingrese a la estructura o al sistema de techo.

9. Daños al contrapiso Blue Armor-HT™ causados por modi�caciones realizadas tras la �nalización de la instalación, incluidos los 
cambios estructurales, la instalación de equipos, el lavado a presión, la pintura, la aplicación de soluciones de limpieza, 
revestimientos u otras modi�caciones.

10. Cualquier daño debido a residuos, resinas o goteos del follaje.
11. Almacenamiento y manipulación incorrectos u otras condiciones inadecuadas fuera de nuestro control.
12. Daños causados por, o el costo de reparación de cualquier producto que no sea de Taylor Metal.
13. Instalación incorrecta o defectuosa del contrapiso Blue Armor-HT™ (la instalación debe realizarse de acuerdo con las 

instrucciones de instalación escritas vigentes en ese momento);
14. Aplicación de contrapiso Blue Armor-HT™ en pendientes de techo con inclinación menor a 2:12.
15. Volver a techar sobre el contrapiso existente; y
16. Cualquier costo en el que incurra que no esté autorizado previamente por el Fabricante.

¿CUÁL ES SU RECURSO? 
En el caso de que alguna parte del contrapiso Blue Armor-HT™ presente un defecto de fabricación, el Fabricante contribuirá al 
costo de reparación o reemplazo del contrapiso Blue Armor-HT™, excluyendo la mano de obra, como su única opción y como su 
única obligación hacia usted. El Fabricante se reserva el derecho de organizar directamente la reparación o sustitución del 
contrapiso Blue Armor-HT™ en lugar de compensarle directamente.

COMPENSACIÓN
Conforme a los términos de esta garantía sobre el contrapiso Blue Armor-HT™, la forma de compensación queda a exclusivo 
criterio del Fabricante y puede ser coordinada directamente por el Fabricante o emitida en forma de liquidación en efectivo y/o 
crédito material para un proveedor existente del contrapiso Blue Armor-HT™. Todos los costos deben ser aprobados previamente 
por el Fabricante.

PROCESO DE RECLAMACIONES
Para presentar un reclamo en virtud de esta garantía, debe hacerlo en un plazo de 30 días después de descubrir el problema. Para 
evaluar completamente su reclamo, es posible que le pidamos que nos proporcione, a su cargo, imágenes de sus muestras de 
contrapiso Blue Armor-HT™ para que las analicemos. Debe hacerlo para ser elegible para presentar una reclamación en virtud de 
esta garantía.

GARANTÍA DE CONTRAPISO PARA TECHOS
Para presentar una reclamación o si tiene alguna pregunta, llámenos al 1-800-766-3464. Si repara o reemplaza su contrapiso Blue 
Armor-HT™ antes de que el Fabricante haya tomado una determinación sobre su reclamación, esta puede ser denegada.

ESTA GARANTÍA NO SE PUEDE MODIFICAR
Los términos de esta garantía no se pueden revocar ni modi�car (ya sea mediante declaración, omisión, negociación o cualquier 
acto), excepto mediante un escrito �rmado por un funcionario, el líder técnico o un abogado autorizado del Fabricante. Esta 
garantía representa el acuerdo completo entre las partes y reemplaza todas las demás comunicaciones, garantías y declaraciones.

ARBITRAJE OBLIGATORIO
En la medida en que lo permita la legislación aplicable, el Fabricante, Taylor Metal y usted acuerdan el arbitraje único de todas las 
disputas y reclamos que surjan de o estén relacionados con esta garantía o el contrapiso Blue Armor-HT™ (“Disputa”). Esta garantía 
es una transacción comercial interestatal, y la Ley Federal de Arbitrajes rige la interpretación y el cumplimiento de esta 
disposición. Una parte que pretenda solicitar arbitraje primero debe enviar a la otra, por correo certi�cado, una noti�cación por 
escrito de la intención de arbitrar (“Noti�cación”). La noti�cación al Fabricante debe dirigirse a: One Owens Corning Parkway, 
Toledo, Ohio 43659 (“Dirección de noti�cación de arbitraje”). La Noti�cación debe (a) describir la naturaleza y la base de la 
reclamación o disputa y (b) establecer la reparación especí�ca solicitada (“Demanda”). Si las partes no llegan a un acuerdo para 
resolver la reclamación en un plazo de 30 días tras la recepción de la noti�cación, una de las partes podrá iniciar un procedimiento 
de arbitraje. Todas las cuestiones son para que el árbitro decida, incluido el alcance de esta cláusula de arbitraje, pero el árbitro 
está obligado por los términos de esta garantía. El arbitraje se regirá por los Procedimientos de Resolución de Disputas 
Comerciales y los Procedimientos Complementarios para Disputas Relacionadas con el Consumidor (colectivamente, “Reglas de la 
AAA”) de la Asociación Americana de Arbitraje (“AAA”), según se modi�que en esta garantía, y será administrado por la AAA.

USTED, TAYLOR METAL Y EL FABRICANTE RENUNCIAN MEDIANTE EL PRESENTE AL DERECHO A UN JUICIO POR JURADO.
El árbitro puede otorgar medidas cautelares solo a favor de la parte individual que solicita la reparación y solo en la medida 
necesaria para proporcionar la reparación garantizada por la reclamación individual de esa parte.

USTED, TAYLOR METAL Y EL FABRICANTE PUEDEN PRESENTAR RECLAMACIONES CONTRA LA OTRA PARTE SOLO EN 
CALIDAD INDIVIDUAL DE CADA PARTE, Y NO COMO DEMANDANTE NI MIEMBRO DE LA DEMANDA COLECTIVA EN NINGÚN 
SUPUESTO PROCEDIMIENTO COLECTIVO O REPRESENTATIVO.
Además, usted acepta que el árbitro no puede consolidar procedimientos de más de una persona y no puede presidir ninguna 
forma de procedimiento representativo ni colectivo.

LEY APLICABLE Y FORO
Esta garantía y todas las Disputas se rigen por las leyes federales de los Estados Unidos y las leyes de Ohio. Según la disposición de 
"Arbitraje" en esta garantía, ante cualquier Disputa que no se pueda arbitrar, las partes se someten a la jurisdicción y competencia 
exclusivas de los tribunales estatales y federales de Ohio para dichas Disputas.

EXCEPCIONES Y DIVISIBILIDAD
En la medida en que esta garantía no sea coherente con la legislación aplicable, se modi�ca esta garantía para que sea consistente 
con esa legislación aplicable. Si un árbitro o tribunal determina que cualquier término de esta garantía es ilegal o inaplicable, las 
partes tienen la intención de que el árbitro o tribunal interprete o modi�que esta garantía al efecto de la intención original de las 
partes lo más cerca posible mientras hace que el término y esta garantía sean totalmente legales y ejecutables. Si un término de 
esta garantía no puede ser legal y aplicable en consecuencia, las partes tienen la intención de que el árbitro o el tribunal separe el 
término ilegal o inaplicable de esta garantía, dejando el resto de esta garantía exigible.

LIMITACIONES

ESTA GARANTÍA ES SU GARANTÍA EXCLUSIVA DE CONTRAPISOS BLUE ARMOR-HT™ Y REPRESENTA EL ÚNICO RECURSO 
PARA CUALQUIER PROPIETARIO.

EL FABRICANTE NO REALIZA NINGUNA OTRA DECLARACIÓN, GARANTÍA NI AVAL DE NINGÚN TIPO QUE NO SEAN LOS 
ESTABLECIDOS EXPLÍCITAMENTE EN ESTA GARANTÍA.

SU RECURSO PARA CONTRAPISOS BLUE ARMOR-HT™ SE DESCRIBE EN SU TOTALIDAD EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SOLO 
TIENE DERECHO A LO DESCRITO EN ESA SECCIÓN. EL FABRICANTE NO TIENE MOTIVOS PARA CONOCER NINGÚN 
PROPÓSITO EN PARTICULAR PARA EL CUAL USTED ESTÁ COMPRANDO UN CONTRAPISO BLUE ARMOR-HT™. EL 
FABRICANTE NO SE HACE RESPONSABLE DE NINGÚN DAÑO INCIDENTAL, CONSECUENTE, ESPECIAL, PUNITIVO U OTRO 
TIPO DE DAÑO, INCLUIDO EL DAÑO A SU ESTRUCTURA O AL CONTENIDO DE SU ESTRUCTURA, YA SEA POR 
INCUMPLIMIENTO DE ESTA GARANTÍA, NEGLIGENCIA, RESPONSABILIDAD ESTRICTA U OTRAS RECLAMACIONES 
DERIVADAS DE AGRAVIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ALGUNOS ESTADOS O PROVINCIAS NO PERMITEN LA EXCLUSIÓN NI LIMITACIÓN DE DAÑOS INCIDENTALES O 
CONSECUENTES, POR LO QUE ES POSIBLE QUE LA LIMITACIÓN O EXCLUSIÓN ANTERIOR NO SE APLIQUE EN SU CASO.

SOLO PARA CANADÁ:
Los términos de esta garantía, salvo en la medida en que lo permita la ley, no excluyen, restringen ni modi�can, sino que se suman 
a cualquier ley provincial.

Nombre del contratista/instalador:

Fecha de instalación:

Dirección:

Ciudad, estado, código postal:

Número de teléfono:



Esta garantía incluye limitaciones en su transferibilidad.
ESTA GARANTÍA LE OTORGA DERECHOS LEGALES ESPECÍFICOS Y TAMBIÉN PUEDE 
TENER OTROS DERECHOS QUE VARÍAN ENTRE LOS ESTADOS.

INTRODUCCIÓN
Gracias por su reciente compra a Taylor Metal Products (“Taylor Metal”) del contrapiso 
autoadhesivo Blue Armor-HT™ (“contrapiso Blue Armor-HT™”), fabricado por Owens 
Corning Roo�ng and Asphalt, LLC (“Fabricante”). Hemos intentado redactar esta 
garantía en términos claros y sencillos, incluidas las limitaciones y restricciones, para que 
comprenda perfectamente la garantía que le ofrecemos. Sin embargo, si algo de esta 
garantía no le queda claro, llámenos al 1-800-766-3464 para obtener más información.

A QUIÉN CUBRE LA GARANTÍA 
Para tener derecho a los bene�cios de esta garantía: (1) su propiedad debe estar 
ubicada en los Estados Unidos o Canadá y (2) usted debe ser el comprador consumidor 
original (el propietario de la propiedad, no el instalador o contratista) del contrapiso 
Blue Armor-HT™.

TRANSFERIBILIDAD DE ESTA GARANTÍA
Esta garantía es personal para usted y no podrá transferirse a ningún comprador 
posterior de su vivienda.

¿CUÁNTO TIEMPO DURA LA COBERTURA?
TODAS LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS APLICABLES A ESTE PRODUCTO PARA TECHOS 
ESTÁN LIMITADAS A LA DURACIÓN DEL PLAZO DE COBERTURA DE LA GARANTÍA 
DESCRITO EN ESTE DOCUMENTO CONFORME LO ESTABLECIDO POR ESTA GARANTÍA, A 
MENOS QUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE PERMITA UN PLAZO MÁS CORTO. ALGUNOS 
ESTADOS O PROVINCIAS NO PERMITEN LIMITACIONES EN CUANTO A LA DURACIÓN DE 
UNA GARANTÍA IMPLÍCITA, POR LO QUE ES POSIBLE QUE LA LIMITACIÓN ANTERIOR NO 
SE APLIQUE EN SU CASO.

La duración del período de garantía para el contrapiso Blue Armor-HT™ depende del 
tipo de estructura en la que se instalen los materiales y del propietario de la estructura. 
La cobertura de por vida para todos los contrapisos Blue Armor-HT™ se aplica solo a 
viviendas unifamiliares individuales en las que el propietario del techo es el residente 
que ocupa la vivienda y permanece vigente mientras el propietario sea el dueño de la 
vivienda. En el caso de los contrapisos Blue Armor-HT™ comprados o instalados en 
propiedades pertenecientes a terceros (por ejemplo, corporaciones, organismos 
gubernamentales, sociedades, �deicomisos, organizaciones religiosas, escuelas, 
condominios, asociación de propietarios, o acuerdos cooperativos de vivienda) o 
instalados en cualquier otra estructura (por ejemplo, edi�cios de apartamentos o 
cualquier otro tipo de construcción o instalaciones que no fueran utilizadas por los 
propietarios individuales como su residencia), el período de garantía para el contrapiso 
Blue Armor-HT™ será de 40 años a partir de la fecha de instalación original. Consulte la 
tabla al �nal de esta garantía para conocer la garantía especí�ca que se aplica a su 
contrapiso Blue Armor-HT™.

El Fabricante se reserva el derecho de organizar directamente la reparación o sustitución 
de sus productos en lugar de compensarle directamente.

QUÉ CUBRE LA GARANTÍA
Garantizamos que este producto para techos estará libre de cualquier defecto de fabricación que afecte materialmente su 
rendimiento en un techo.

QUÉ NO CUBRE LA GARANTÍA
Nuestra garantía no cubre los daños al producto debido a cualquier causa que no esté incluida expresamente en esta garantía. 
Una vez que el contrapiso Blue Armor-HT™ sale de la planta de fabricación, está sujeto a condiciones y manipulación fuera de 
nuestro control que podrían afectar su rendimiento. Esta garantía no cubre problemas con contrapisos Blue-Armor HT™ no 
defectuosos causados por condiciones o manipulaciones que escapan a nuestro control. Entre los ejemplos de condiciones no 
cubiertas por esta garantía se incluyen los siguientes:

1. Casos fortuitos, como granizo y fuertes tormentas (p. ej., huracanes);
2. Daño o falla del contrapiso Blue Armor-HT™ como resultado de daños o fallos en la estructura subyacente del tejado.
3. Trá�co a pie en el techo o daños causados por objetos (p. ej., ramas de árboles) que caen sobre el techo.
4. Exposición a los elementos (excepto los daños resultantes de la degradación por rayos UV si se deja expuesto durante menos 

de 30 días).
5. Fugas causadas por sujetadores (excepto autoadhesivos);
6. Drenaje del techo o ventilación del ático inadecuados. Si tiene alguna pregunta sobre los requisitos de drenaje o ventilación 

adecuados, comuníquese con nosotros al 1-800-766-3464.
7. Arreglo de la estructura de su propiedad o deformación o agrietamiento de la cubierta sobre la que se instaló el contrapiso 

Blue Armor-HT™.
8. Fugas causadas por condiciones preexistentes, fallas estructurales o áreas dañadas en o cerca del techo que no forman parte 

del sistema de techo, como chimeneas con mortero suelto o agrietado, juntas de claraboyas o botas de tuberías de desagüe 
que permiten que el agua ingrese a la estructura o al sistema de techo.

9. Daños al contrapiso Blue Armor-HT™ causados por modi�caciones realizadas tras la �nalización de la instalación, incluidos los 
cambios estructurales, la instalación de equipos, el lavado a presión, la pintura, la aplicación de soluciones de limpieza, 
revestimientos u otras modi�caciones.

10. Cualquier daño debido a residuos, resinas o goteos del follaje.
11. Almacenamiento y manipulación incorrectos u otras condiciones inadecuadas fuera de nuestro control.
12. Daños causados por, o el costo de reparación de cualquier producto que no sea de Taylor Metal.
13. Instalación incorrecta o defectuosa del contrapiso Blue Armor-HT™ (la instalación debe realizarse de acuerdo con las 

instrucciones de instalación escritas vigentes en ese momento);
14. Aplicación de contrapiso Blue Armor-HT™ en pendientes de techo con inclinación menor a 2:12.
15. Volver a techar sobre el contrapiso existente; y
16. Cualquier costo en el que incurra que no esté autorizado previamente por el Fabricante.

¿CUÁL ES SU RECURSO? 
En el caso de que alguna parte del contrapiso Blue Armor-HT™ presente un defecto de fabricación, el Fabricante contribuirá al 
costo de reparación o reemplazo del contrapiso Blue Armor-HT™, excluyendo la mano de obra, como su única opción y como su 
única obligación hacia usted. El Fabricante se reserva el derecho de organizar directamente la reparación o sustitución del 
contrapiso Blue Armor-HT™ en lugar de compensarle directamente.

COMPENSACIÓN
Conforme a los términos de esta garantía sobre el contrapiso Blue Armor-HT™, la forma de compensación queda a exclusivo 
criterio del Fabricante y puede ser coordinada directamente por el Fabricante o emitida en forma de liquidación en efectivo y/o 
crédito material para un proveedor existente del contrapiso Blue Armor-HT™. Todos los costos deben ser aprobados previamente 
por el Fabricante.

PROCESO DE RECLAMACIONES
Para presentar un reclamo en virtud de esta garantía, debe hacerlo en un plazo de 30 días después de descubrir el problema. Para 
evaluar completamente su reclamo, es posible que le pidamos que nos proporcione, a su cargo, imágenes de sus muestras de 
contrapiso Blue Armor-HT™ para que las analicemos. Debe hacerlo para ser elegible para presentar una reclamación en virtud de 
esta garantía.

GARANTÍA DE CONTRAPISO PARA TECHOS
Para presentar una reclamación o si tiene alguna pregunta, llámenos al 1-800-766-3464. Si repara o reemplaza su contrapiso Blue 
Armor-HT™ antes de que el Fabricante haya tomado una determinación sobre su reclamación, esta puede ser denegada.

ESTA GARANTÍA NO SE PUEDE MODIFICAR
Los términos de esta garantía no se pueden revocar ni modi�car (ya sea mediante declaración, omisión, negociación o cualquier 
acto), excepto mediante un escrito �rmado por un funcionario, el líder técnico o un abogado autorizado del Fabricante. Esta 
garantía representa el acuerdo completo entre las partes y reemplaza todas las demás comunicaciones, garantías y declaraciones.

ARBITRAJE OBLIGATORIO
En la medida en que lo permita la legislación aplicable, el Fabricante, Taylor Metal y usted acuerdan el arbitraje único de todas las 
disputas y reclamos que surjan de o estén relacionados con esta garantía o el contrapiso Blue Armor-HT™ (“Disputa”). Esta garantía 
es una transacción comercial interestatal, y la Ley Federal de Arbitrajes rige la interpretación y el cumplimiento de esta 
disposición. Una parte que pretenda solicitar arbitraje primero debe enviar a la otra, por correo certi�cado, una noti�cación por 
escrito de la intención de arbitrar (“Noti�cación”). La noti�cación al Fabricante debe dirigirse a: One Owens Corning Parkway, 
Toledo, Ohio 43659 (“Dirección de noti�cación de arbitraje”). La Noti�cación debe (a) describir la naturaleza y la base de la 
reclamación o disputa y (b) establecer la reparación especí�ca solicitada (“Demanda”). Si las partes no llegan a un acuerdo para 
resolver la reclamación en un plazo de 30 días tras la recepción de la noti�cación, una de las partes podrá iniciar un procedimiento 
de arbitraje. Todas las cuestiones son para que el árbitro decida, incluido el alcance de esta cláusula de arbitraje, pero el árbitro 
está obligado por los términos de esta garantía. El arbitraje se regirá por los Procedimientos de Resolución de Disputas 
Comerciales y los Procedimientos Complementarios para Disputas Relacionadas con el Consumidor (colectivamente, “Reglas de la 
AAA”) de la Asociación Americana de Arbitraje (“AAA”), según se modi�que en esta garantía, y será administrado por la AAA.

USTED, TAYLOR METAL Y EL FABRICANTE RENUNCIAN MEDIANTE EL PRESENTE AL DERECHO A UN JUICIO POR JURADO.
El árbitro puede otorgar medidas cautelares solo a favor de la parte individual que solicita la reparación y solo en la medida 
necesaria para proporcionar la reparación garantizada por la reclamación individual de esa parte.

USTED, TAYLOR METAL Y EL FABRICANTE PUEDEN PRESENTAR RECLAMACIONES CONTRA LA OTRA PARTE SOLO EN 
CALIDAD INDIVIDUAL DE CADA PARTE, Y NO COMO DEMANDANTE NI MIEMBRO DE LA DEMANDA COLECTIVA EN NINGÚN 
SUPUESTO PROCEDIMIENTO COLECTIVO O REPRESENTATIVO.
Además, usted acepta que el árbitro no puede consolidar procedimientos de más de una persona y no puede presidir ninguna 
forma de procedimiento representativo ni colectivo.

LEY APLICABLE Y FORO
Esta garantía y todas las Disputas se rigen por las leyes federales de los Estados Unidos y las leyes de Ohio. Según la disposición de 
"Arbitraje" en esta garantía, ante cualquier Disputa que no se pueda arbitrar, las partes se someten a la jurisdicción y competencia 
exclusivas de los tribunales estatales y federales de Ohio para dichas Disputas.

EXCEPCIONES Y DIVISIBILIDAD
En la medida en que esta garantía no sea coherente con la legislación aplicable, se modi�ca esta garantía para que sea consistente 
con esa legislación aplicable. Si un árbitro o tribunal determina que cualquier término de esta garantía es ilegal o inaplicable, las 
partes tienen la intención de que el árbitro o tribunal interprete o modi�que esta garantía al efecto de la intención original de las 
partes lo más cerca posible mientras hace que el término y esta garantía sean totalmente legales y ejecutables. Si un término de 
esta garantía no puede ser legal y aplicable en consecuencia, las partes tienen la intención de que el árbitro o el tribunal separe el 
término ilegal o inaplicable de esta garantía, dejando el resto de esta garantía exigible.

LIMITACIONES

ESTA GARANTÍA ES SU GARANTÍA EXCLUSIVA DE CONTRAPISOS BLUE ARMOR-HT™ Y REPRESENTA EL ÚNICO RECURSO 
PARA CUALQUIER PROPIETARIO.

EL FABRICANTE NO REALIZA NINGUNA OTRA DECLARACIÓN, GARANTÍA NI AVAL DE NINGÚN TIPO QUE NO SEAN LOS 
ESTABLECIDOS EXPLÍCITAMENTE EN ESTA GARANTÍA.

SU RECURSO PARA CONTRAPISOS BLUE ARMOR-HT™ SE DESCRIBE EN SU TOTALIDAD EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SOLO 
TIENE DERECHO A LO DESCRITO EN ESA SECCIÓN. EL FABRICANTE NO TIENE MOTIVOS PARA CONOCER NINGÚN 
PROPÓSITO EN PARTICULAR PARA EL CUAL USTED ESTÁ COMPRANDO UN CONTRAPISO BLUE ARMOR-HT™. EL 
FABRICANTE NO SE HACE RESPONSABLE DE NINGÚN DAÑO INCIDENTAL, CONSECUENTE, ESPECIAL, PUNITIVO U OTRO 
TIPO DE DAÑO, INCLUIDO EL DAÑO A SU ESTRUCTURA O AL CONTENIDO DE SU ESTRUCTURA, YA SEA POR 
INCUMPLIMIENTO DE ESTA GARANTÍA, NEGLIGENCIA, RESPONSABILIDAD ESTRICTA U OTRAS RECLAMACIONES 
DERIVADAS DE AGRAVIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ALGUNOS ESTADOS O PROVINCIAS NO PERMITEN LA EXCLUSIÓN NI LIMITACIÓN DE DAÑOS INCIDENTALES O 
CONSECUENTES, POR LO QUE ES POSIBLE QUE LA LIMITACIÓN O EXCLUSIÓN ANTERIOR NO SE APLIQUE EN SU CASO.

SOLO PARA CANADÁ:
Los términos de esta garantía, salvo en la medida en que lo permita la ley, no excluyen, restringen ni modi�can, sino que se suman 
a cualquier ley provincial.

Nombre del contratista/instalador:

Fecha de instalación:

Dirección:

Ciudad, estado, código postal:

Número de teléfono:



Esta garantía incluye limitaciones en su transferibilidad.
ESTA GARANTÍA LE OTORGA DERECHOS LEGALES ESPECÍFICOS Y TAMBIÉN PUEDE 
TENER OTROS DERECHOS QUE VARÍAN ENTRE LOS ESTADOS.

INTRODUCCIÓN
Gracias por su reciente compra a Taylor Metal Products (“Taylor Metal”) del contrapiso 
autoadhesivo Blue Armor-HT™ (“contrapiso Blue Armor-HT™”), fabricado por Owens 
Corning Roo�ng and Asphalt, LLC (“Fabricante”). Hemos intentado redactar esta 
garantía en términos claros y sencillos, incluidas las limitaciones y restricciones, para que 
comprenda perfectamente la garantía que le ofrecemos. Sin embargo, si algo de esta 
garantía no le queda claro, llámenos al 1-800-766-3464 para obtener más información.

A QUIÉN CUBRE LA GARANTÍA 
Para tener derecho a los bene�cios de esta garantía: (1) su propiedad debe estar 
ubicada en los Estados Unidos o Canadá y (2) usted debe ser el comprador consumidor 
original (el propietario de la propiedad, no el instalador o contratista) del contrapiso 
Blue Armor-HT™.

TRANSFERIBILIDAD DE ESTA GARANTÍA
Esta garantía es personal para usted y no podrá transferirse a ningún comprador 
posterior de su vivienda.

¿CUÁNTO TIEMPO DURA LA COBERTURA?
TODAS LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS APLICABLES A ESTE PRODUCTO PARA TECHOS 
ESTÁN LIMITADAS A LA DURACIÓN DEL PLAZO DE COBERTURA DE LA GARANTÍA 
DESCRITO EN ESTE DOCUMENTO CONFORME LO ESTABLECIDO POR ESTA GARANTÍA, A 
MENOS QUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE PERMITA UN PLAZO MÁS CORTO. ALGUNOS 
ESTADOS O PROVINCIAS NO PERMITEN LIMITACIONES EN CUANTO A LA DURACIÓN DE 
UNA GARANTÍA IMPLÍCITA, POR LO QUE ES POSIBLE QUE LA LIMITACIÓN ANTERIOR NO 
SE APLIQUE EN SU CASO.

La duración del período de garantía para el contrapiso Blue Armor-HT™ depende del 
tipo de estructura en la que se instalen los materiales y del propietario de la estructura. 
La cobertura de por vida para todos los contrapisos Blue Armor-HT™ se aplica solo a 
viviendas unifamiliares individuales en las que el propietario del techo es el residente 
que ocupa la vivienda y permanece vigente mientras el propietario sea el dueño de la 
vivienda. En el caso de los contrapisos Blue Armor-HT™ comprados o instalados en 
propiedades pertenecientes a terceros (por ejemplo, corporaciones, organismos 
gubernamentales, sociedades, �deicomisos, organizaciones religiosas, escuelas, 
condominios, asociación de propietarios, o acuerdos cooperativos de vivienda) o 
instalados en cualquier otra estructura (por ejemplo, edi�cios de apartamentos o 
cualquier otro tipo de construcción o instalaciones que no fueran utilizadas por los 
propietarios individuales como su residencia), el período de garantía para el contrapiso 
Blue Armor-HT™ será de 40 años a partir de la fecha de instalación original. Consulte la 
tabla al �nal de esta garantía para conocer la garantía especí�ca que se aplica a su 
contrapiso Blue Armor-HT™.

El Fabricante se reserva el derecho de organizar directamente la reparación o sustitución 
de sus productos en lugar de compensarle directamente.

QUÉ CUBRE LA GARANTÍA
Garantizamos que este producto para techos estará libre de cualquier defecto de fabricación que afecte materialmente su 
rendimiento en un techo.

QUÉ NO CUBRE LA GARANTÍA
Nuestra garantía no cubre los daños al producto debido a cualquier causa que no esté incluida expresamente en esta garantía. 
Una vez que el contrapiso Blue Armor-HT™ sale de la planta de fabricación, está sujeto a condiciones y manipulación fuera de 
nuestro control que podrían afectar su rendimiento. Esta garantía no cubre problemas con contrapisos Blue-Armor HT™ no 
defectuosos causados por condiciones o manipulaciones que escapan a nuestro control. Entre los ejemplos de condiciones no 
cubiertas por esta garantía se incluyen los siguientes:

1. Casos fortuitos, como granizo y fuertes tormentas (p. ej., huracanes);
2. Daño o falla del contrapiso Blue Armor-HT™ como resultado de daños o fallos en la estructura subyacente del tejado.
3. Trá�co a pie en el techo o daños causados por objetos (p. ej., ramas de árboles) que caen sobre el techo.
4. Exposición a los elementos (excepto los daños resultantes de la degradación por rayos UV si se deja expuesto durante menos 

de 30 días).
5. Fugas causadas por sujetadores (excepto autoadhesivos);
6. Drenaje del techo o ventilación del ático inadecuados. Si tiene alguna pregunta sobre los requisitos de drenaje o ventilación 

adecuados, comuníquese con nosotros al 1-800-766-3464.
7. Arreglo de la estructura de su propiedad o deformación o agrietamiento de la cubierta sobre la que se instaló el contrapiso 

Blue Armor-HT™.
8. Fugas causadas por condiciones preexistentes, fallas estructurales o áreas dañadas en o cerca del techo que no forman parte 

del sistema de techo, como chimeneas con mortero suelto o agrietado, juntas de claraboyas o botas de tuberías de desagüe 
que permiten que el agua ingrese a la estructura o al sistema de techo.

9. Daños al contrapiso Blue Armor-HT™ causados por modi�caciones realizadas tras la �nalización de la instalación, incluidos los 
cambios estructurales, la instalación de equipos, el lavado a presión, la pintura, la aplicación de soluciones de limpieza, 
revestimientos u otras modi�caciones.

10. Cualquier daño debido a residuos, resinas o goteos del follaje.
11. Almacenamiento y manipulación incorrectos u otras condiciones inadecuadas fuera de nuestro control.
12. Daños causados por, o el costo de reparación de cualquier producto que no sea de Taylor Metal.
13. Instalación incorrecta o defectuosa del contrapiso Blue Armor-HT™ (la instalación debe realizarse de acuerdo con las 

instrucciones de instalación escritas vigentes en ese momento);
14. Aplicación de contrapiso Blue Armor-HT™ en pendientes de techo con inclinación menor a 2:12.
15. Volver a techar sobre el contrapiso existente; y
16. Cualquier costo en el que incurra que no esté autorizado previamente por el Fabricante.

¿CUÁL ES SU RECURSO? 
En el caso de que alguna parte del contrapiso Blue Armor-HT™ presente un defecto de fabricación, el Fabricante contribuirá al 
costo de reparación o reemplazo del contrapiso Blue Armor-HT™, excluyendo la mano de obra, como su única opción y como su 
única obligación hacia usted. El Fabricante se reserva el derecho de organizar directamente la reparación o sustitución del 
contrapiso Blue Armor-HT™ en lugar de compensarle directamente.

COMPENSACIÓN
Conforme a los términos de esta garantía sobre el contrapiso Blue Armor-HT™, la forma de compensación queda a exclusivo 
criterio del Fabricante y puede ser coordinada directamente por el Fabricante o emitida en forma de liquidación en efectivo y/o 
crédito material para un proveedor existente del contrapiso Blue Armor-HT™. Todos los costos deben ser aprobados previamente 
por el Fabricante.

PROCESO DE RECLAMACIONES
Para presentar un reclamo en virtud de esta garantía, debe hacerlo en un plazo de 30 días después de descubrir el problema. Para 
evaluar completamente su reclamo, es posible que le pidamos que nos proporcione, a su cargo, imágenes de sus muestras de 
contrapiso Blue Armor-HT™ para que las analicemos. Debe hacerlo para ser elegible para presentar una reclamación en virtud de 
esta garantía.

GARANTÍA DE CONTRAPISO PARA TECHOS
Para presentar una reclamación o si tiene alguna pregunta, llámenos al 1-800-766-3464. Si repara o reemplaza su contrapiso Blue 
Armor-HT™ antes de que el Fabricante haya tomado una determinación sobre su reclamación, esta puede ser denegada.

ESTA GARANTÍA NO SE PUEDE MODIFICAR
Los términos de esta garantía no se pueden revocar ni modi�car (ya sea mediante declaración, omisión, negociación o cualquier 
acto), excepto mediante un escrito �rmado por un funcionario, el líder técnico o un abogado autorizado del Fabricante. Esta 
garantía representa el acuerdo completo entre las partes y reemplaza todas las demás comunicaciones, garantías y declaraciones.

ARBITRAJE OBLIGATORIO
En la medida en que lo permita la legislación aplicable, el Fabricante, Taylor Metal y usted acuerdan el arbitraje único de todas las 
disputas y reclamos que surjan de o estén relacionados con esta garantía o el contrapiso Blue Armor-HT™ (“Disputa”). Esta garantía 
es una transacción comercial interestatal, y la Ley Federal de Arbitrajes rige la interpretación y el cumplimiento de esta 
disposición. Una parte que pretenda solicitar arbitraje primero debe enviar a la otra, por correo certi�cado, una noti�cación por 
escrito de la intención de arbitrar (“Noti�cación”). La noti�cación al Fabricante debe dirigirse a: One Owens Corning Parkway, 
Toledo, Ohio 43659 (“Dirección de noti�cación de arbitraje”). La Noti�cación debe (a) describir la naturaleza y la base de la 
reclamación o disputa y (b) establecer la reparación especí�ca solicitada (“Demanda”). Si las partes no llegan a un acuerdo para 
resolver la reclamación en un plazo de 30 días tras la recepción de la noti�cación, una de las partes podrá iniciar un procedimiento 
de arbitraje. Todas las cuestiones son para que el árbitro decida, incluido el alcance de esta cláusula de arbitraje, pero el árbitro 
está obligado por los términos de esta garantía. El arbitraje se regirá por los Procedimientos de Resolución de Disputas 
Comerciales y los Procedimientos Complementarios para Disputas Relacionadas con el Consumidor (colectivamente, “Reglas de la 
AAA”) de la Asociación Americana de Arbitraje (“AAA”), según se modi�que en esta garantía, y será administrado por la AAA.

USTED, TAYLOR METAL Y EL FABRICANTE RENUNCIAN MEDIANTE EL PRESENTE AL DERECHO A UN JUICIO POR JURADO.
El árbitro puede otorgar medidas cautelares solo a favor de la parte individual que solicita la reparación y solo en la medida 
necesaria para proporcionar la reparación garantizada por la reclamación individual de esa parte.

USTED, TAYLOR METAL Y EL FABRICANTE PUEDEN PRESENTAR RECLAMACIONES CONTRA LA OTRA PARTE SOLO EN 
CALIDAD INDIVIDUAL DE CADA PARTE, Y NO COMO DEMANDANTE NI MIEMBRO DE LA DEMANDA COLECTIVA EN NINGÚN 
SUPUESTO PROCEDIMIENTO COLECTIVO O REPRESENTATIVO.
Además, usted acepta que el árbitro no puede consolidar procedimientos de más de una persona y no puede presidir ninguna 
forma de procedimiento representativo ni colectivo.

LEY APLICABLE Y FORO
Esta garantía y todas las Disputas se rigen por las leyes federales de los Estados Unidos y las leyes de Ohio. Según la disposición de 
"Arbitraje" en esta garantía, ante cualquier Disputa que no se pueda arbitrar, las partes se someten a la jurisdicción y competencia 
exclusivas de los tribunales estatales y federales de Ohio para dichas Disputas.

EXCEPCIONES Y DIVISIBILIDAD
En la medida en que esta garantía no sea coherente con la legislación aplicable, se modi�ca esta garantía para que sea consistente 
con esa legislación aplicable. Si un árbitro o tribunal determina que cualquier término de esta garantía es ilegal o inaplicable, las 
partes tienen la intención de que el árbitro o tribunal interprete o modi�que esta garantía al efecto de la intención original de las 
partes lo más cerca posible mientras hace que el término y esta garantía sean totalmente legales y ejecutables. Si un término de 
esta garantía no puede ser legal y aplicable en consecuencia, las partes tienen la intención de que el árbitro o el tribunal separe el 
término ilegal o inaplicable de esta garantía, dejando el resto de esta garantía exigible.

LIMITACIONES

ESTA GARANTÍA ES SU GARANTÍA EXCLUSIVA DE CONTRAPISOS BLUE ARMOR-HT™ Y REPRESENTA EL ÚNICO RECURSO 
PARA CUALQUIER PROPIETARIO.

EL FABRICANTE NO REALIZA NINGUNA OTRA DECLARACIÓN, GARANTÍA NI AVAL DE NINGÚN TIPO QUE NO SEAN LOS 
ESTABLECIDOS EXPLÍCITAMENTE EN ESTA GARANTÍA.

SU RECURSO PARA CONTRAPISOS BLUE ARMOR-HT™ SE DESCRIBE EN SU TOTALIDAD EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SOLO 
TIENE DERECHO A LO DESCRITO EN ESA SECCIÓN. EL FABRICANTE NO TIENE MOTIVOS PARA CONOCER NINGÚN 
PROPÓSITO EN PARTICULAR PARA EL CUAL USTED ESTÁ COMPRANDO UN CONTRAPISO BLUE ARMOR-HT™. EL 
FABRICANTE NO SE HACE RESPONSABLE DE NINGÚN DAÑO INCIDENTAL, CONSECUENTE, ESPECIAL, PUNITIVO U OTRO 
TIPO DE DAÑO, INCLUIDO EL DAÑO A SU ESTRUCTURA O AL CONTENIDO DE SU ESTRUCTURA, YA SEA POR 
INCUMPLIMIENTO DE ESTA GARANTÍA, NEGLIGENCIA, RESPONSABILIDAD ESTRICTA U OTRAS RECLAMACIONES 
DERIVADAS DE AGRAVIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ALGUNOS ESTADOS O PROVINCIAS NO PERMITEN LA EXCLUSIÓN NI LIMITACIÓN DE DAÑOS INCIDENTALES O 
CONSECUENTES, POR LO QUE ES POSIBLE QUE LA LIMITACIÓN O EXCLUSIÓN ANTERIOR NO SE APLIQUE EN SU CASO.

SOLO PARA CANADÁ:
Los términos de esta garantía, salvo en la medida en que lo permita la ley, no excluyen, restringen ni modi�can, sino que se suman 
a cualquier ley provincial.

Nombre del contratista/instalador:

Fecha de instalación:

Dirección:

Ciudad, estado, código postal:

Número de teléfono:



MANUFACTURED BY
OWENS CORNING ROOFING & ASPHALT, LLC
One Owens Corning Parkway, Toledo, OH 43659

1-800-438-7465
© 2025 Owens Corning. All Rights Reserved. 

Esta garantía incluye limitaciones en su transferibilidad.
ESTA GARANTÍA LE OTORGA DERECHOS LEGALES ESPECÍFICOS Y TAMBIÉN PUEDE 
TENER OTROS DERECHOS QUE VARÍAN ENTRE LOS ESTADOS.

INTRODUCCIÓN
Gracias por su reciente compra a Taylor Metal Products (“Taylor Metal”) del contrapiso 
autoadhesivo Blue Armor-HT™ (“contrapiso Blue Armor-HT™”), fabricado por Owens 
Corning Roo�ng and Asphalt, LLC (“Fabricante”). Hemos intentado redactar esta 
garantía en términos claros y sencillos, incluidas las limitaciones y restricciones, para que 
comprenda perfectamente la garantía que le ofrecemos. Sin embargo, si algo de esta 
garantía no le queda claro, llámenos al 1-800-766-3464 para obtener más información.

A QUIÉN CUBRE LA GARANTÍA 
Para tener derecho a los bene�cios de esta garantía: (1) su propiedad debe estar 
ubicada en los Estados Unidos o Canadá y (2) usted debe ser el comprador consumidor 
original (el propietario de la propiedad, no el instalador o contratista) del contrapiso 
Blue Armor-HT™.

TRANSFERIBILIDAD DE ESTA GARANTÍA
Esta garantía es personal para usted y no podrá transferirse a ningún comprador 
posterior de su vivienda.

¿CUÁNTO TIEMPO DURA LA COBERTURA?
TODAS LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS APLICABLES A ESTE PRODUCTO PARA TECHOS 
ESTÁN LIMITADAS A LA DURACIÓN DEL PLAZO DE COBERTURA DE LA GARANTÍA 
DESCRITO EN ESTE DOCUMENTO CONFORME LO ESTABLECIDO POR ESTA GARANTÍA, A 
MENOS QUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE PERMITA UN PLAZO MÁS CORTO. ALGUNOS 
ESTADOS O PROVINCIAS NO PERMITEN LIMITACIONES EN CUANTO A LA DURACIÓN DE 
UNA GARANTÍA IMPLÍCITA, POR LO QUE ES POSIBLE QUE LA LIMITACIÓN ANTERIOR NO 
SE APLIQUE EN SU CASO.

La duración del período de garantía para el contrapiso Blue Armor-HT™ depende del 
tipo de estructura en la que se instalen los materiales y del propietario de la estructura. 
La cobertura de por vida para todos los contrapisos Blue Armor-HT™ se aplica solo a 
viviendas unifamiliares individuales en las que el propietario del techo es el residente 
que ocupa la vivienda y permanece vigente mientras el propietario sea el dueño de la 
vivienda. En el caso de los contrapisos Blue Armor-HT™ comprados o instalados en 
propiedades pertenecientes a terceros (por ejemplo, corporaciones, organismos 
gubernamentales, sociedades, �deicomisos, organizaciones religiosas, escuelas, 
condominios, asociación de propietarios, o acuerdos cooperativos de vivienda) o 
instalados en cualquier otra estructura (por ejemplo, edi�cios de apartamentos o 
cualquier otro tipo de construcción o instalaciones que no fueran utilizadas por los 
propietarios individuales como su residencia), el período de garantía para el contrapiso 
Blue Armor-HT™ será de 40 años a partir de la fecha de instalación original. Consulte la 
tabla al �nal de esta garantía para conocer la garantía especí�ca que se aplica a su 
contrapiso Blue Armor-HT™.

El Fabricante se reserva el derecho de organizar directamente la reparación o sustitución 
de sus productos en lugar de compensarle directamente.

QUÉ CUBRE LA GARANTÍA
Garantizamos que este producto para techos estará libre de cualquier defecto de fabricación que afecte materialmente su 
rendimiento en un techo.

QUÉ NO CUBRE LA GARANTÍA
Nuestra garantía no cubre los daños al producto debido a cualquier causa que no esté incluida expresamente en esta garantía. 
Una vez que el contrapiso Blue Armor-HT™ sale de la planta de fabricación, está sujeto a condiciones y manipulación fuera de 
nuestro control que podrían afectar su rendimiento. Esta garantía no cubre problemas con contrapisos Blue-Armor HT™ no 
defectuosos causados por condiciones o manipulaciones que escapan a nuestro control. Entre los ejemplos de condiciones no 
cubiertas por esta garantía se incluyen los siguientes:

1. Casos fortuitos, como granizo y fuertes tormentas (p. ej., huracanes);
2. Daño o falla del contrapiso Blue Armor-HT™ como resultado de daños o fallos en la estructura subyacente del tejado.
3. Trá�co a pie en el techo o daños causados por objetos (p. ej., ramas de árboles) que caen sobre el techo.
4. Exposición a los elementos (excepto los daños resultantes de la degradación por rayos UV si se deja expuesto durante menos 

de 30 días).
5. Fugas causadas por sujetadores (excepto autoadhesivos);
6. Drenaje del techo o ventilación del ático inadecuados. Si tiene alguna pregunta sobre los requisitos de drenaje o ventilación 

adecuados, comuníquese con nosotros al 1-800-766-3464.
7. Arreglo de la estructura de su propiedad o deformación o agrietamiento de la cubierta sobre la que se instaló el contrapiso 

Blue Armor-HT™.
8. Fugas causadas por condiciones preexistentes, fallas estructurales o áreas dañadas en o cerca del techo que no forman parte 

del sistema de techo, como chimeneas con mortero suelto o agrietado, juntas de claraboyas o botas de tuberías de desagüe 
que permiten que el agua ingrese a la estructura o al sistema de techo.

9. Daños al contrapiso Blue Armor-HT™ causados por modi�caciones realizadas tras la �nalización de la instalación, incluidos los 
cambios estructurales, la instalación de equipos, el lavado a presión, la pintura, la aplicación de soluciones de limpieza, 
revestimientos u otras modi�caciones.

10. Cualquier daño debido a residuos, resinas o goteos del follaje.
11. Almacenamiento y manipulación incorrectos u otras condiciones inadecuadas fuera de nuestro control.
12. Daños causados por, o el costo de reparación de cualquier producto que no sea de Taylor Metal.
13. Instalación incorrecta o defectuosa del contrapiso Blue Armor-HT™ (la instalación debe realizarse de acuerdo con las 

instrucciones de instalación escritas vigentes en ese momento);
14. Aplicación de contrapiso Blue Armor-HT™ en pendientes de techo con inclinación menor a 2:12.
15. Volver a techar sobre el contrapiso existente; y
16. Cualquier costo en el que incurra que no esté autorizado previamente por el Fabricante.

¿CUÁL ES SU RECURSO? 
En el caso de que alguna parte del contrapiso Blue Armor-HT™ presente un defecto de fabricación, el Fabricante contribuirá al 
costo de reparación o reemplazo del contrapiso Blue Armor-HT™, excluyendo la mano de obra, como su única opción y como su 
única obligación hacia usted. El Fabricante se reserva el derecho de organizar directamente la reparación o sustitución del 
contrapiso Blue Armor-HT™ en lugar de compensarle directamente.

COMPENSACIÓN
Conforme a los términos de esta garantía sobre el contrapiso Blue Armor-HT™, la forma de compensación queda a exclusivo 
criterio del Fabricante y puede ser coordinada directamente por el Fabricante o emitida en forma de liquidación en efectivo y/o 
crédito material para un proveedor existente del contrapiso Blue Armor-HT™. Todos los costos deben ser aprobados previamente 
por el Fabricante.

PROCESO DE RECLAMACIONES
Para presentar un reclamo en virtud de esta garantía, debe hacerlo en un plazo de 30 días después de descubrir el problema. Para 
evaluar completamente su reclamo, es posible que le pidamos que nos proporcione, a su cargo, imágenes de sus muestras de 
contrapiso Blue Armor-HT™ para que las analicemos. Debe hacerlo para ser elegible para presentar una reclamación en virtud de 
esta garantía.

GARANTÍA DE CONTRAPISO PARA TECHOS
Para presentar una reclamación o si tiene alguna pregunta, llámenos al 1-800-766-3464. Si repara o reemplaza su contrapiso Blue 
Armor-HT™ antes de que el Fabricante haya tomado una determinación sobre su reclamación, esta puede ser denegada.

ESTA GARANTÍA NO SE PUEDE MODIFICAR
Los términos de esta garantía no se pueden revocar ni modi�car (ya sea mediante declaración, omisión, negociación o cualquier 
acto), excepto mediante un escrito �rmado por un funcionario, el líder técnico o un abogado autorizado del Fabricante. Esta 
garantía representa el acuerdo completo entre las partes y reemplaza todas las demás comunicaciones, garantías y declaraciones.

ARBITRAJE OBLIGATORIO
En la medida en que lo permita la legislación aplicable, el Fabricante, Taylor Metal y usted acuerdan el arbitraje único de todas las 
disputas y reclamos que surjan de o estén relacionados con esta garantía o el contrapiso Blue Armor-HT™ (“Disputa”). Esta garantía 
es una transacción comercial interestatal, y la Ley Federal de Arbitrajes rige la interpretación y el cumplimiento de esta 
disposición. Una parte que pretenda solicitar arbitraje primero debe enviar a la otra, por correo certi�cado, una noti�cación por 
escrito de la intención de arbitrar (“Noti�cación”). La noti�cación al Fabricante debe dirigirse a: One Owens Corning Parkway, 
Toledo, Ohio 43659 (“Dirección de noti�cación de arbitraje”). La Noti�cación debe (a) describir la naturaleza y la base de la 
reclamación o disputa y (b) establecer la reparación especí�ca solicitada (“Demanda”). Si las partes no llegan a un acuerdo para 
resolver la reclamación en un plazo de 30 días tras la recepción de la noti�cación, una de las partes podrá iniciar un procedimiento 
de arbitraje. Todas las cuestiones son para que el árbitro decida, incluido el alcance de esta cláusula de arbitraje, pero el árbitro 
está obligado por los términos de esta garantía. El arbitraje se regirá por los Procedimientos de Resolución de Disputas 
Comerciales y los Procedimientos Complementarios para Disputas Relacionadas con el Consumidor (colectivamente, “Reglas de la 
AAA”) de la Asociación Americana de Arbitraje (“AAA”), según se modi�que en esta garantía, y será administrado por la AAA.

USTED, TAYLOR METAL Y EL FABRICANTE RENUNCIAN MEDIANTE EL PRESENTE AL DERECHO A UN JUICIO POR JURADO.
El árbitro puede otorgar medidas cautelares solo a favor de la parte individual que solicita la reparación y solo en la medida 
necesaria para proporcionar la reparación garantizada por la reclamación individual de esa parte.

USTED, TAYLOR METAL Y EL FABRICANTE PUEDEN PRESENTAR RECLAMACIONES CONTRA LA OTRA PARTE SOLO EN 
CALIDAD INDIVIDUAL DE CADA PARTE, Y NO COMO DEMANDANTE NI MIEMBRO DE LA DEMANDA COLECTIVA EN NINGÚN 
SUPUESTO PROCEDIMIENTO COLECTIVO O REPRESENTATIVO.
Además, usted acepta que el árbitro no puede consolidar procedimientos de más de una persona y no puede presidir ninguna 
forma de procedimiento representativo ni colectivo.

LEY APLICABLE Y FORO
Esta garantía y todas las Disputas se rigen por las leyes federales de los Estados Unidos y las leyes de Ohio. Según la disposición de 
"Arbitraje" en esta garantía, ante cualquier Disputa que no se pueda arbitrar, las partes se someten a la jurisdicción y competencia 
exclusivas de los tribunales estatales y federales de Ohio para dichas Disputas.

EXCEPCIONES Y DIVISIBILIDAD
En la medida en que esta garantía no sea coherente con la legislación aplicable, se modi�ca esta garantía para que sea consistente 
con esa legislación aplicable. Si un árbitro o tribunal determina que cualquier término de esta garantía es ilegal o inaplicable, las 
partes tienen la intención de que el árbitro o tribunal interprete o modi�que esta garantía al efecto de la intención original de las 
partes lo más cerca posible mientras hace que el término y esta garantía sean totalmente legales y ejecutables. Si un término de 
esta garantía no puede ser legal y aplicable en consecuencia, las partes tienen la intención de que el árbitro o el tribunal separe el 
término ilegal o inaplicable de esta garantía, dejando el resto de esta garantía exigible.

LIMITACIONES

ESTA GARANTÍA ES SU GARANTÍA EXCLUSIVA DE CONTRAPISOS BLUE ARMOR-HT™ Y REPRESENTA EL ÚNICO RECURSO 
PARA CUALQUIER PROPIETARIO.

EL FABRICANTE NO REALIZA NINGUNA OTRA DECLARACIÓN, GARANTÍA NI AVAL DE NINGÚN TIPO QUE NO SEAN LOS 
ESTABLECIDOS EXPLÍCITAMENTE EN ESTA GARANTÍA.

SU RECURSO PARA CONTRAPISOS BLUE ARMOR-HT™ SE DESCRIBE EN SU TOTALIDAD EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SOLO 
TIENE DERECHO A LO DESCRITO EN ESA SECCIÓN. EL FABRICANTE NO TIENE MOTIVOS PARA CONOCER NINGÚN 
PROPÓSITO EN PARTICULAR PARA EL CUAL USTED ESTÁ COMPRANDO UN CONTRAPISO BLUE ARMOR-HT™. EL 
FABRICANTE NO SE HACE RESPONSABLE DE NINGÚN DAÑO INCIDENTAL, CONSECUENTE, ESPECIAL, PUNITIVO U OTRO 
TIPO DE DAÑO, INCLUIDO EL DAÑO A SU ESTRUCTURA O AL CONTENIDO DE SU ESTRUCTURA, YA SEA POR 
INCUMPLIMIENTO DE ESTA GARANTÍA, NEGLIGENCIA, RESPONSABILIDAD ESTRICTA U OTRAS RECLAMACIONES 
DERIVADAS DE AGRAVIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ALGUNOS ESTADOS O PROVINCIAS NO PERMITEN LA EXCLUSIÓN NI LIMITACIÓN DE DAÑOS INCIDENTALES O 
CONSECUENTES, POR LO QUE ES POSIBLE QUE LA LIMITACIÓN O EXCLUSIÓN ANTERIOR NO SE APLIQUE EN SU CASO.

SOLO PARA CANADÁ:
Los términos de esta garantía, salvo en la medida en que lo permita la ley, no excluyen, restringen ni modi�can, sino que se suman 
a cualquier ley provincial.

Nombre del contratista/instalador:

Fecha de instalación:

Dirección:

Ciudad, estado, código postal:

Número de teléfono:


